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En este caso, la citada Consejería nos informó, en síntesis, que iba a proponer un aumento en los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de la cuantía asignada a las finalidades señaladas, a fin de que fuera atendida 
por los órganos competentes para la aprobación del presupuesto. Con ello, entendimos que se había 
aceptado nuestra resolución y dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Por último, debemos citar la queja 14/4885 en la que dimos por concluidas nuestras actuaciones cuando el 
Ayuntamiento de Albox (Almería) nos informó que quedó eximido, judicialmente, de la responsabilidad 
civil por la construcción de viviendas en suelo no urbanizable en el municipio. Esta queja se había 
abierto para investigar posibles responsabilidades de autoridades y/o funcionarios, por acción u omisión, 
en la ejecución de viviendas construidas ilegalmente en suelo no urbanizable.

1.12.2.1.1.2 Construcciones sin licencia o sin someterse a ella en 
suelo urbano
En cuanto a las quejas iniciadas a instancia de parte, tenemos que destacar la queja 13/0405 en la que 
el interesado, representante de una entidad comercial dedicada a actividades hosteleras, denunciaba el 
silencio del Ayuntamiento de Sevilla a su solicitud de revisión de oficio por nulidad de pleno derecho 
de la licencia otorgada por la Gerencia Municipal de Urbanismo a otra entidad comercial para la 
reforma de un establecimiento hostelero situado en la calle Betis de Sevilla.

Tras varias actuaciones con el Ayuntamiento, conocimos que la entidad denunciada no cumplía con las 
condiciones impuestas para la concesión de la licencia de obras de reformado y de ocupación, por lo que 
la Gerencia Municipal de Urbanismo había comenzado los trámites para la revocación de la licencia de 
obras concedida de forma provisional en su día. Por ello, interesamos que nos mantuvieran informados 
de la resolución que finalmente se dictara pero, a pesar de nuestras actuaciones, el Ayuntamiento no 
respondió a esta petición de informe.

Ante la falta de colaboración del citado Ayuntamiento, tuvimos que formular al mismo Recordatorio de 
deberes legales, entre otros, de colaboración con esta Institución, de los arts. 42.1 de la Ley 30/1992 y 
181 y ss. del capítulo V del Título VI de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que establecen los procedimientos a seguir para la protección de la legalidad urbanística y el 
restablecimiento del orden jurídico perturbado.

También formulamos Recomendación para que, en cumplimiento de la normativa anteriormente mencionada, 
continuaran las actuaciones precisas en este asunto por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
ya que, dada su ausencia de respuesta, ignorábamos si finalmente había quedado restablecido el orden 
jurídico perturbado, tras la revocación de la licencia de obras provisional cuya condición fue incumplida.

Sin embargo y a pesar de todas nuestras actuaciones posteriores, finalmente no obtuvimos respuesta a 
esta resolución, por lo que tuvimos que proceder a incluir la queja en este Informe Anual al Parlamento 
de Andalucía, destacando esta falta de respuesta a nuestra resolución.

1.12.2.1.2 Gestión Urbanística
En este apartado, citaremos la queja 14/0933 en la que el interesado nos exponía que, en su día, presentó 
ante el Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) escrito solicitando que, dadas las competencias municipales 
de tutela sobre la Entidad Urbanística de Conservación “Costa Esuri”, se pronunciara acerca de una 
serie de cuestiones afectantes a la misma. Añadía que, pasado un amplio plazo y a pesar de las posteriores 
gestiones que había efectuado, el escrito presentado no había obtenido respuesta. 

Tras dirigirnos el Ayuntamiento, éste nos dio traslado de un escrito de la empresa gestora de la entidad 
urbanística de conservación, que trasladamos al interesado para que este nos remitiera sus alegaciones y 
consideraciones. Cuando recibimos las mismas, nos volvimos a dirigir al Ayuntamiento con objeto de que 
emitiera un pronunciamiento propio acerca de las solicitudes de tutela que, al amparo de la normativa 
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